
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	Declara	de	utitídad	pública	y	sujeta	a	expropiación	la	fracción	de	terreno	Propietario:	ROSA	ELENA	FIGUEROA	DE	ESTEBAN	padrón
1185	 (creado)	—	 Origen	 P.	 Nº	 47.	 Para	 ser	 destinado	 al	 cumplimiento	 de	 la	 cláusula	 2a.	 del	 convenio	 oportunamente	 suscripto	 con	 la
Empresa	Nacional	de	Telecomunicaciones	para	la	ejecución	de	la	"Infraestructura	Radioenlace	al	Oeste	de	la	Provincia".
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